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Noticias de la Diócesis

- Inauguración del Cementerio de
Religiosos Orionistas, un sueño
hecho realidad

- Tribunal eclesiástico en Roma
instruirá juicio canónico al
sacerdote John O'Reilly

- Pascua de Fr. Rigoberto
Iturriaga, ofm

- XXXI Jornadas de la Asociación
Chilena de Derecho Canónico

- Sábados de Oración en el
Carmelo

- Día Internacional del Niño en
Siria: Miles de niños sirios se
unirán por la paz

- Más de quinientos jóvenes
orionistas se reunieron para
celebrar la misericordia

Noticias Destacadas

- Francisco: “El fuego de Jesús
nos ayuda a superar los muros y
las barreras de hoy”

- Inauguración Centro Kitralhue

- Acólitos y diáconos de Punta
Arenas celebran su día

- Instituto reconoció a alumnos
destacados en Concepción 

- Resaltan testimonio de vida
cristiana del padre Francisco
Rencoret

- Gracias por el servicio de los
Diáconos Permanentes 

- Enfermos del Hospital
Herminda Martín de Chillán
recibieron visita del obispo

- Coordinación “Chile es vida”
visitó Chillán en apoyo a
iniciativas en defensa del no
nacido

- Cardenal invita a asistentes del
comedor San Francisco para el
Jubileo de la Misericordia

- Liceo Santa Marta de Vallenar
celebró un año más de vida

- “Vamo’ a atraparlo, vamo’ a
alabarlo” La campaña de la
Pastoral UC para salir al
encuentro de los jugadores de
Pokémon Go

   

Sentencia y pena canónica contra sacerdote
mercedario por abuso a menor de edad
Marcelo Méndez Gloor, declarado culpable de abuso, ha sido condenado a pena perpetua de
dimisión del estado clerical y del Instituto religioso.

Viernes 12 de Diciembre del 2014

La Provincia Mercedaria de Chile ha informado hoy la sentencia y pena
canónica aplicada al sacerdote de dicha congregación religiosa Marcelo
Méndez Gloor, por abuso sexual de un menor de edad.

En un comunicado de prensa, la Provincia recuerda que desde el mismo día
que conocieron la denuncia (7 de febrero 2014), se acogió y acompañó a
familiares de la víctima, se determinó la suspensión del ejercicio ministerial y
restricción total de contacto con menores, y se enviaron a la Santa Sede los
antecedentes de la investigación canónica previa realizada.

Concluido el proceso administrativo penal que la Congregación para la
Doctrina de la Fe ordenó realizar en la Provincia, el sacerdote Marcelo Méndez
Gloor ha sido declarado culpable del delito de abuso sexual de menor de edad.
"Con la autorización de la Congregación para la Doctrina de la Fe, se ha
condenado al padre Méndez a la pena perpetua de dimisión del estado clerical
y del Instituto religioso. En consecuencia, queda removido de por vida del ejercicio del ministerio sacerdotal y de la vida
religiosa", señala el Comunicado de Prensa.

Y agrega: "Al dar a conocer esta resolución, los mercedarios queremos reafirmar ante la comunidad y la opinión pública que
acciones como esta, en la que se vulneran los derechos de los niños, nos llenan de vergüenza. Pedimos perdón, como lo
hemos señalado personalmente a los familiares de la víctima, por el dolor generado a partir de la conducta del ahora ex
sacerdote". 

Finalmente, los Mercedarios esperan que la justicia civil siga desarrollando su trabajo por el bien de las víctimas.

Ver texto completo Comunicado de Prensa Provincia Mercedaria

Fuente: Comunicaciones Provincia Mercedaria de Chile

Santiago, 12/12/2014
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